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Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Administración cuando las circunstancias así 
lo aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se 
le han otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de íos beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu
diera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión de 
los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Ministerio 
de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad men
cionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la que se 
conceden a la Empresa «Ramón Lluch Bellvís», 
ubicada en Picasent (Valencia), los beneficios fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964.

limos. Sres.: El 20 de abril de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrada por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Ramón Lluch Bellvís», ubicada en Picasent (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966. de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don 

Ramón Lluch Bellvís, y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se conceden a ésta 
los siguientes beneficias fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España.

c) Reducción de hasta ei 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las oneraciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por ia Orden de este Ministerio de 11 
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Decrete-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el des
tino íntegro de tales recursos a la financiación de las inver

siones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Con
cierto, así como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
ministerial citada.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en las fincas Parti
da Terrabona y Pol 39 parcela 24, equivalente a cincuenta 
cabezas de ganado, en la forma prevista en la Orden de 20 
de octubre de 1966. Fincas sitas en la provincia de Valencia.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pro: 
rrogados por la Administración, cuando las circunstancias asi 
lo aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se 
le han otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu
diera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión de 
los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Ministerio 
de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad men
cionadaCuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la clau
sula undécima del Acta de Concierto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos.

ORDEN de 4 de noviembre de 1966 sobre emisión 
y puesta en circulación del sello de la serie «Nave 
dad 1966».

limos. Sres.: Acordado por la Comisión cuarta del Consejo 
Postal la conmemoración del Nacimiento de Nuestro Señor 'Je
sucristo y la exaltación de las fiestas que cada año tienen lugar 
en todo el mundo cristiano, ^ ^

Este Ministerio, a propuesta de la referida Comisión, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Con el título de «Navidad 1966» y por 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la fa
bricación de un sello de correo, que tendrá por motivo la re
producción del grupo escultórico del gran imaginero sevillano 
del siglo XVIII Duque-Cornejo.

Artículo segundo.—La emisión del referido sello tendrá las 
condiciones y características siguientes:

De una peseta con cincuenta céntimos; veinte millones; po- 
licolor.

Artículo tercero.—El indicado sello de una cincuenta pesetas 
se pondrá a la venta y circulación el día 5 de diciembre del pre
sente año y podrá utilizarse para el franqueo de la correspon
dencia hasta su total agotamiento.

Artículo cuarto.—De dicho valor quedarán reservadas en la 
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
mil unidades a disposición de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al efecto de los compromisos internaciona
les, tanto en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la 
Unión Postal Universal como a las necesidades del intercambio 
oficial o al mismo intercambio cuando las circunstancias lo 
aconsejan o a juicio de dicha Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de este valor serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesi
dades de la misma.
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Artículo quinto.—Por la Dirección General de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre se procederá a la distribución de las 
planchas, pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantán
dose el correspondiente acta que suscribirá un representante 
de la Oficina Filatélica del Estado.

Artículo sexto.—Siendo el Estado el único beneficiario de los 
valores filatélicos que se desprenden de sus signos de fran
queo, se considerará incurso en la Ley de Contrabando y De
fraudación la reimpresión, reproducción y mixtificación de di
chos signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, 
como en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
seguidas dichas acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1966.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo Postal, 

Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se acuerda conceder 
la exención del Impuesto sobre los Bienes de las 
Personas Jurídicas a la Fundación «Asilo-Hospital 
de San Juan de Dios», de Barcelona.

Vista la instancia presentada por Fray Severino Simón Colas, 
Prior del Asilo-Hospital de San Juan de Dios, de Barcelona, 
solicitando se conceda exención del Impuesto sobre los Bienes de 
las Personas Jurídicas; y

Resultando que se acompaña testimonio de la Orden minis
terial de 10 de julio de 1925, por la cual se clasifica como bené- 
fico-particular a la Fundación de que se trata, instituida por 
la Orden Hospitalaria;

Resultando que se desprende la gratuidad con que ejerce su 
cargo el Patrono de la expresada Fundación que ha de ser 
la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios;

Resultando que, según manifestación de la Fundación, sus 
bienes son el Asilo sito en la avenida del Generalísimo, números 
547 al 567, de Barcelona;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del Impuesto sobre los Bienes de las 
Personas Jurídicas está atribuida a este Centro directivo por 
el artículo 277, número 2, apartado 4), del Reglamento de 15 de 
enero de 1959, para la aplicación de la Ley de 21 de marzo 
de 1958, según preceptúa el artículo 181 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, en cuanto no 
se opone al número 4 del artículo 136 de la propia Ley;

Considerando que el artículo 181 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964 dispone que serán 
aplicables a este Impuesto las normas de la Ley del Impuesto 
de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bienes, texto refun
dido de 21 de marzo de 1958, y su Reglamento de 15 de enero 
de 1959, salvo aquellas que definan los actos sujetos, exentos o 
bonificables y las que se opongan a lo dispuesto en la dicha 
Ley y en la Ley General Tributaria.

Considerando que el artículo 136-1 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario hace referencia al número 1 del artículo 
146, y éste en su número l.°, apartado c), establece la exención 
a favor de los establecimientos de beneficencia particular cuan
do los cargos de Patronos o representantes sean gratuitos;

Considerando que aparece justificado que la Fundación «Asilo- 
Hospital de San Juan de Dios» ha sido reconocido como de 
beneficencia docente particular por Orden ministerial de 10 de 
julio de 1925 y que aparece igualmente justificada la gratuidad 
de los cargos de Patronos y representantes,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del Impuesto sobre los Bienes de las 
Personas Jurídicas los relacionados en el resultando tercero de 
este acuerdo, en tanto se empleen directamente los referidos 
bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la Institución.

Madrid, 25 de octubre de 1966.—El Director general, Juan 
Antonio Ollero de la Rosa.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza al Secretario de la Real 
Junta Diputación de Pobres de la Casa Piedad Hos
picio de Vitoria para celebrar una rifa benéfica 
ante Notario.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 26 de octubre
de 1966.

Peticionario: Secretario de la Real Junta Diputación de 
Pobres de la Casa Piedad Hospicio de Vitoria.

Clase de rifa: Benéfica.
El día 17 de enero (ante Notario).

Número de papeletas que se expedirán: 150.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: Cinco pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Veinte premios, numerados del uno al veinte, cuyas caracte

rísticas y valor de tasación individual figuran en el dorso de 
todas y cada una de las 150.000 papeletas emitidas, verificán
dose la insaculación de los premios el citado día 17 de enero 
de 1967 en el salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento 
de Vitoria, ante un Notario del Ilustre Colegio de dicha capital, 
de cuyo acto se levantará la oportuna acta, ascendiendo el va
lor total de los premios a distribuir a la cantidad de doscientas 
siete mil ciento sesenta pesetas.

La venta de papeletas se efectuará por las personas expre
samente autorizadas para ello, estando las mismas acogidas al 
mencionado Hospicio y realizando dicho cometido gratuita
mente.

Los gastos de matrieulaeión del vehículo serán de cuenta 
de la Casa de Piedad Hospicio de Vitoria.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Madrid, 4 de noviembre de 1966.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—5.145-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Molinero 
Casani, cuyo último domicilio lo fué en Madrid, calle de Alberto 
Martín Artajo, número 8, bajo, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, por la Presidencia, y en sesión 
del día 29 de octubre de 1966, al conocer del expediente núme
ro 314/66, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y tercero 
del artículo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con la 
aprehensión de tabaco, por importe de 250,20 pesetas.

2 o Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a José Luis Molinero Casani.

4.o Imponer la multa siguiente: 500,40 pesetas, equivalente 
al duplo del valor del tabaco aprehendido.

5. ° Decretar el comiso del tabaco aprehendido en aplica
ción del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y que, en caso de insolvencia, se exi
girá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 31 de octubre de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5,130-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se 
transforman enseñanzas en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid.

limo. Sr.: Vacantes en la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Madrid una plaza de Profesor de término 
de «Dibujo lineal», una de Profesor de entrada de «Proyectos 
de arte decorativo» y otra de Profesor de entrada de «Matemá
ticas», y en atención a las necesidades de la enseñanza en 
dicha Escuela, derivadas de la aplicación del plan de estudios 
que estableció el Decreto 2127/1963, de 24 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las citadas 
dotaciones vacantes de la plantilla de personal docente de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid 
queden adscritas en lo sucesivo a las siguientes 'enseñanzas:


